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DCR 

Ibagué, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular de mínima cuantía promovido por José 

Joaquín Salazar contra Fabio de Jesús Zuluaga Mejía y Luis Guillermo 

Zuluaga Aristizabal. Rad. 73-001-40-03-010-2015-00514-00. 
 

Como quiera que el curador ad litem designado en auto de fecha 24 de 
febrero de 2021 no acreditó estar actuando en más de 5 procesos, como el 
numeral 7 del artículo 84 del Código General del Proceso lo exige, al señalar 

que “El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite 
estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En 
consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, 
so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 
compulsarán copias a la autoridad competente”, por el momento no hay lugar 

a proceder a su relevo. 
 

Por lo anterior, por secretaría requiérase, para que acepte al cargo, dado 
que el cargo es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando en 
más de 5 procesos como defensor de oficio, de conformidad a lo señalado en el 

numeral 7º del artículo 48 de la misma normatividad.  
 
NOTIFIQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIME  LUNA RODRIGUEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUEZ MUNICIPAL - JUZGADO 010 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

IBAGUE-TOLIMA 
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